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Quito, 14 de mayo de 2018. 

Señorita / 

Andrea Carolina Bucheli Cabezas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que mediante la escritura pública de 

Constitución de la compañía INTERNATIONALINNOVATION CIA. 
LTD., otorgada el día ¡juéves 3 de mayo de 2018 ante la Notaria 
Cuadragésima_del cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres, e inscrita en 

“el Registro Mercantil del cantón Quito el 10 de mayo de 2018 bajo número de 
inspcio 2414 número de repertorio 85873 usted ha sido nombrada para 

el cargo de PRESIDENTE.de.la Compañía por el periodo estatutario de 4, 

años. Sus funciones serán aquellas descritas en la escritura de Constitución de 
la compañía. Adicionalmente usted reemplazará al Gerente General_ 
cumpliendo sus funciones en caso de ausencia definitiva o impedimento 
temporal de éste. 

  

Por favor suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

      
Abg. José David Luna J. 

C.C. 1718090366 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 

INTERNATIONALINNOVATION CIA.LTDA. Quito, 14 de mayo dil 
2018. 

dios / 
Andrea Carolina Bucheli Cabezas 

Pas No. 172174801-8 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 88686 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8616 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERNATIONALINNOVATION CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUCHELI CABEZAS ANDREA CAROLINA 

IDENTIFICACIÓN 1721748018 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 2414 DEL 10/05/2018 NOT40 DEL03/05/2018.- AN 2] 
ms SE REUS 0. 

CUALQUIER ENMENDADURA, AÍGERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO! LE $e ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO.DE INS nrción, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

7 EMS! 3 Ins) DE] 

  

    
  

   

  

ES DE MAYO DE 2018 
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A ÉA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

eo MERCANTIL(EL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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